
  

Diseño, Instatación,    
Asesoría en Redos de Telecomunicaciones z 

Quito, 20 Agosto 2015 

Señor 

Alfonso Fernando Padilla Narváez 

Presente 

De mi consideración 

Comunico a usted que la Junta de Accionistas celebrada el 20 de agosto 2015, en el 

domicilio de la Compañía, decidió reelegir a usted para que desempeñe el cargo de 

Presidente de la Compañía DISEÑO INSTALACION ASESORIA EN REDES DE 

TELECOMUNICACIONES DINALINK S.A., por el período de TRES AÑOS, conforme to 

disponen los Estatutos. 

Las atribuciones y facultades de dicho cargo se encuentran determinadas en los Estatutos 

de ta Compañía, la misma que fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno encargado del Cantón Quito, el día 13 de Abril del 2009, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de julio del 2009. 

Atentamente 

    inueza Ayala 

Secretaria Ad-Hoc 
   

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de DISEÑO INSTALACION ASESORIA EN REDES DE 

TELECOMUNICACIONES DINALINK S.A. Quito, 20 agosto 2015, 

  

  

Dirección: José Arízaga E3-37 y Jorge Drom ([esq.) 
Edificio Aristo Plaza, Piso 4 - Oficina 41 - Quito - Ecuador 

Teléfonos: 3945 210 / 3945 230



  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41262 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13718 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISEÑO INSTALACION ASESORIA EN REDES DE 

TELECOMUNICACIONES DINALINK S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PADILLA NARVAEZ ALFONSO FERNANDO 

  

  

  

          
IDENTIFICACIÓN 0500983929 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2381 DEL: 28/07/2009 MOT. 9(E) DEL: 13/04/2009 JTM ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOL! oí) 
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